
    

    

     
      

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Ep No 252067 

Montevideo; el veinte de Yiciembre de dos mil diez, ante la suscrita Escribana 

perece: MARCELO MERCANT SANTA CRUZ, mayor de edad, titular de la cédula de 

    

   

'LSIBSON TRADE S.A.” con domicilio en Zabala 144 
A 

1 oficina 101 e inscripta en el 

A 

    
naar, dar en prenda, hipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles o 

: . 

uebles, corpóreos o'incorpóreos de la sociedad, ya sea para garantizar obligaciones 

  
 



  

     

   

  

hor 

¡ipgélones de sociedadej 4 

anda "eualigguiera clase 3d 
* 

> 

fuesén, público o privados; para comprar acciones 9               

  

  

ce, e z 

cualesquiera autoridades de la Répública del. Ecuador, sean éstas Judit,    
    

    

    

    

    

   
    

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para delegar este Poder General, tp 

parcialmente y revocar las delegaciones, para, que pueda nombrar un pros 
e E ERA 

ónfiictos 'en que la socied:     parte como deudora o acreedora; para transigir los 

envuelta, para celebrar compromisós arbitrales $ cualquier otra clase, Ué 

E 
E e 

ra que leve a eabo'e 

¡plejto, absóivér posiciones y qeterifal juramento decisorio y recibir la. cosa 

verse el litigio o tomar posesión de ella, y, en fin, p 

celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a los intereses de la socióda 
4 me 

1 

3 a 
LAIBSON TRADE S.A. pues.es la intención de este Poder General que sea, ejercidáss: 

limitaciones de ninguna clase en a República del: Ecuador. El presente poder, toria 0] 
2 ñ 21 te no 

¿Mmomento. Hago és plazo indefinido siendo posible revacarlo: ercualal    

  

    

Conozco al compareriente, 8) LÁAIBSON TRADE SOCIEDAD ANONIMA, es pertóna] 
A y) : , : A 

  

jurídica, hábil y vigente, inscripta en el Tegistro, L nigo. de Contribuyentes de la Direbei 

   yy. 

        

   
   

General de impositiva, con. el húmero 214910740044, domiciliada en la ciudad: de 

Montevideo y cede en la calle Zabala 1441 piso, 1 oficina 101. II) sus' Estatutos seg 

encuentran debidamente aprebados, inscriptos.en..el Registro Publico . General. de 

A 

  

! a 
i Comercio con el número: 7869-81 30 de enerc.de:2D04 y publicados .en fora legal snelj 

+ . ? 4 , > 

"Diario Oficial ” y "Periódico Montevideo Judicial”, vigente a la fecha, Surge del artículo 22] 

: de sus Estatutos que el Administrador, el:Prepidante-o,el Vicepresidente indistintamente, o 

A  



  

  

A E 

le luce a fojas 3 

irectores actuando  SoRjUÑta NENE TOpresgntaran 

dela fecha 26 de mayo, de: 2005, celebra » Montevideo, 

ibro de actas, se designo como Presidente del, directorio a => Mercant Santa. 

uz, ¿prientai, mayor de edad, titular de C.l. número 3. 641. 140-3 con igual domi que 

.fepresentada, cargo vigente a la fecha. C) esta. escritura es, “ Ída por mi y el 

  
  

  

 



  
  

CONCUERDAN bien y fielmente con los originales de su mismo tenor que 

tuve de manifiesto y coteje. EN FE DE ELLO a solicitud de LAIBSON TRADE 

S.A. y para ser presentado ante Oficinas publicas o privadas, nacionales o 

extranjeras expido el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo el diecinueve de julio de dos mil doce en tres hojas de mi Papel 

Notarial de Actuación de la serie Ep números 252053, 252067 y 252068.- 

ne 
paola (fvens 

  

Aor 

Hon 3 
NiNoT » S y 

ero 
paola pero
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4 T C ! PAOLA HERSCOVITS ALTMAN es 

Escribana . lica y la firma y  sigho' que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Ep Número 252068 guardárn similitud fon los 

que obran en el Registro de Firmas a cargb de la 

Suprema Corte de Justicia, estando . ¡en el 

ejercicio de su profesión a la fec aíde la 

intervención notarial ' 

  

    

  

      

     país, que así lo ace ssente   
que signo, firmo: y sello en: la ciudad de 

Montevideo, el veinticinco de jutio de 

doce.- 

os mil 
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DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION, CONSULAR 
£Seccion. Legalizaciones) 

A
 

A 

       

  

SUOSTERDATE RELAIOAS EXTERIOR 

  

  

   

gital 89155 / 1 
, : 

ia 1 lá legaltzación de la:finma de: MACARENA COSSINI SUPRE MA CORTE DE JUSTICI 

¡cion Nro. 64323 Recibo ho, 660383 

sel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 | 

jo 10.02, 21 

! ¡dado en $ve 160;00 | 

" 5 So | 
se dos í 

Fa gd se | 

tente que face en este documieñto y no su o : E 

nido 13059228,858 Fir ás 192 168.39.132 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE : PAOLA HERSCOVITS ALTMAN es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Ep Número 252068 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Urnmiav  v asi misma nara an tramitación anta 

205 f2 
¿bdo 

  

DILIGENCIA. Estatotocopia es igual 

al documento que se me exhibe en 

Ci cs _ fojas útiles, el mismo que le 
fue devuelto al interesado, 

  

TN A . Ñ | 

e gesima A" Doy Fe, Guayaquil, 21.212 mao 
e la. 
o ta 

iS s CL idad 

12 ¿ "027" db. Pilar hicaiza C. 
, SÍ NPTARATRIGESIAMANOYENA JLAYAQUIL 
.o es 

   


